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SALTA, 12 de Abril de 2024

Expediente N" 22085121.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Dirección del lnstituto de Educación
Media Tartagal solicita prórroga excepcional de la designación interina de la Prof. Marcela
Liliana BALE-GNO, en el cargo de Auxiliar Docente (18UH) de las As¡gnaturas BIOLOGíA, curso
3', 5" y 6"4ño, 1.y 2" ciclo del referido lnst¡tuto, y

CONSIDERANDO:

Que la prórroga de designación de la Prof. Balegno se ef¡ende hasta el 1' de mayo de
2024, confotme se observa en la Resoluc¡ón No 051-lEM-2023 (fs. 70), convalidada por
Resolución R N" 0726-2023.

Que el trámite del concurso regular para la cobertura de dicho cargo, se real¡za bajo
exped¡ente N" 22039123.

Que a fojas 79 vta. obra ¡nforme respectivo por Secretaria Académica de esta

Univers¡dad.

Que es competenc¡a del Consejo Superior entender sobre el presente tema.

Que la solicitud formulada por la mencionada D¡rección del IEM resulta atend¡ble a juicio

de este Cuerpo.

POR ELLO, atento a lo aconsejado por la Com¡s¡ón de Docencia, lnvestigación y

Disciplina, med¡ante Despacho No 68/24,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 4a Sesión Ordinaria del 11 de abtil de 2024)

RESUELVE,
ARTICULO 1".- Prorrogar, en carácter excepcional, y por última vez la designación interina de
la Prof. Marcela Liliana BALEGNO, DNI 35.548.098, en el cargo de Aux¡liar Docente (18UH)

de las Asignaturas BIOLOGIA, curso 3", 5" y 6'Año, 1oy 2" ciclo del lnstituto de Educación
Med¡a Tartagal, a partir del 02 de mayo de 2024 y por el término de un (1) año o hasta tanto el

cargo se cubra por vía de concurso regular, lo que ocurra primero.

ART|CULO 2".- Comuníquese a: IEM-Tartagal, Prof. Balegno y D¡rección General de Personal.
Cumplido, siga a esta a IEM-Tartag al a sus efectos. Asimismo, publíquese en el boletín oficial
de esta Universidad.-
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